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"2021 ~ AÑO DELTRIGÉSIMO ANIVERSARIO DE LA CONsmucIÓN  PROVINCIAL"

VICEGOBERNADORA DE LA PROVINCIA

Tengo el agrado de dirigirme a Usted a los efectos de solicitar

la  correspondiente  autorización  en relación  al  pedido  de  ingreso  a  Planta Transitoria  de la

Señora yeró73z.ca OÚÁjiJj4G4 -D.N.I N° 35.356.943; segñn consta a fojas 2 del expediente  de

marras.

Dicha solicitud se Íundamenta en la necesidad  de incorporar

personal    con    el   perfil   adecuado   para   el    desarrollo    y    fortalecimiento    de   las   tareas

administrativas  que  se  requieren  en  el  Área Administración  del  instituto  a  mi  cargo,  en  la

ciudad de Río Grande.

A fojas  4  consta  la  disponibilidad  presupuestaria  informada'\`-
por el Dirección General Área Económico Financiera del lnstituto y a fojas 5  el Subdirector

General Relaciones Humanas informa la disponibilidad de vacante para la designación.

La solicitud se enmarca en el artículo 36 de la Ley Provincial

NO 1333.

Sin    otro    particular,    aprovechando    la    oportunidad    para

saludarla con mi mayor consideración.

VICEGOBERNADORA DE LA PCIA. DE TDF AelAS
PRESIDENTE DEL PODER LEGISLATIVO
Sra. Mónica Susa-na URQUIZA
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